
 

Servicio de A. Digestivo. UNIDAD DE ENDOSCOPIA – Normas Post Tratamiento lesiones angiomatosas Gastroduodenales   
 DI-ENDOS-003-2016 Versión 3 Mayo 2025 

REVISION 2028                                                        1 

 
 

Servicio de Aparato Digestivo- Unidad de Endoscopia 

Información para pacientes 

NORMAS POST-TRATAMIENTO ENDOSCÓPICO DE 
LESIONES ANGIOMATOSAS 

GASTRODUODENALES 

Régimen de vida  

Una vez se le realice la prueba debe guardar reposo relativo durante las 24 horas 
siguientes a la exploración. 

Dieta 

 Iniciar tolerancia a líquidos en la unidad de endoscopia previo al alta.  
Posteriormente, dieta blanda durante 24horas.  

 Medicación  
 Debe tomar protector gástrico según se le indique en el tratamiento.  
 Si toma Anticoagulantes (Sintrom, etc). Seguir pauta prescrita por su 

médico.  

Síntomas de Alarma  

 Acudirá al Servicio de Urgencias de este Hospital con este impreso si 
aparece: 
 Deposiciones con sangre roja o de color negro.  
 Vómitos con sangre.  
 Dolor y/o rigidez abdominal, fiebre o cualquier otro síntoma de 

aparición brusca.  
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Contacto y Recursos 

Servicio Aparato Digestivo- Unidad de Endoscopia  
Planta Baja Ala Norte  
Secretaria: 91-704 31 10 ( Horario de 9 a 14 h) 
Recepción de Pacientes para Pruebas 91-704 31 14  


